
 

 

 
 

 

RESOLUCION GENERAL D.G.R. 33/18 (Pcia. de Salta) 
Salta, 17 de diciembre de 2018 
Fuente: página web Salta 
Vigencia: al día siguiente de su publicación en el B.O. 
Provincia de Salta. Impuesto a las actividades económicas. Nomenclador de Actividades Económicas 

del Sistema Federal de Recaudación - NAES. Res. Gral. D.G.R. 15/17. Su modificación. 

Art. 1 – Reemplazar los Anexos I y II de la Res. Gral. D.G.R. 15/17 por los Anexos I y II incorporados en la 

presente resolución general. 

Art. 2 – Esta resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial. 

Art. 3 – Remitir copia de la presente a conocimiento de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio 

de Economía. 

Art. 4 – De forma. 
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http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/rdgrsalta1517.html

